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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de abril de 2004, de la Dele-
gación del Gobierno en Granada, por que se hacen públi-
cas las cantidades asignadas a cada municipio bene-
ficiario de la provincia para la Nivelación de Servicios
Municipales en el ejercicio 2004.

La Orden de 3 de marzo por la que se regula la distribución
de las transferencias a los Ayuntamientos andaluces para la
Nivelación de los Servicios Municipales en el ejercicio 2004,
publicada en BOJA núm. 53, de 17 de marzo, corrección
de errores publicada en BOJA núm. 60, de 26 de marzo,
establece en su artículo 4 los indicadores y la fórmula de
reparto para la distribución de los créditos consignados en
el Presupuesto de la Junta de Andalucía destinados a dicha
finalidad.

En el artículo 6 de dicha Orden, tal y como ha quedado
redactado en la indicada corrección de errores, se recoge el
importe inicialmente asignado a los municipios de cada pro-
vincia, y se prevé en el último párrafo, añadido en la corrección
de errores, que, por los Delegados de Gobierno en cada pro-
vincia se llevará a cabo la distribución municipalizada del resto
del importe, con las instrucciones que se dicten al efecto por
la Dirección General de Administración Local. Asimismo, se
prevé que el abono de los importes correspondientes a dicho
resto se hará efectivo, como liquidación, junto con el importe
del segundo plazo recogido en el artículo 7.

En su virtud, y en uso de las habilitaciones conferidas,

R E S U E L V O

Primero. Distribuir entre los municipios de la provincia
de Granada, la cantidad de cincuenta y siete mil ciento die-
cisiete euros con noventa céntimos (57.117,90 euros) pro-
cedentes de reasignación, con los criterios recogidos en el
artículo 4 de la Orden citada. Dicha cantidad, sumada a la
inicialmente asignada, supone una cifra total para los muni-

cipios de la provincia de Granada de seis millones ochocientos
ochenta y tres mil seiscientos euros con cuarenta y siete cén-
timos, (6.883.600,47 euros), cuyo detalle, para cada uno
de los municipios, se recoge en Anexo a esta Resolución.

Segundo. Aprobar, con cargo a la aplicación presupues-
taria 01.11.00.01.18.463.00.81.A.3 el gasto correspondien-
te a las transferencias resultantes, que se harán efectivas en
dos pagos: El primero de ellos, por importe del 50% de la
cantidad inicialmente asignada. El segundo de los pagos, por
importe del 50% restante, más el importe de la reasignación
recogida en el párrafo anterior.

Los pagos se realizarán de conformidad con el calendario
autorizado por la Dirección General de Tesorería y Política
Financiera de la Consejería de Economía y Hacienda.

Tercero. Dada la naturaleza jurídica de transferencias que
se atribuye a los créditos de nivelación de Servicios Muni-
cipales, los documentos de pago correspondientes se efec-
tuarán en firme. No obstante, y únicamente a los efectos de
que en el órgano gestor se tenga constancia de la recepción
de los fondos, en el plazo de tres meses, contados a partir
de la materialización del segundo pago, las entidades bene-
ficiarias remitirán a la Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Granada, certificación en la que se acredite
el ingreso de las transferencias y los números de los asientos
contables practicados.

Cuarto. De acuerdo con lo previsto en la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente Resolución, pone fin a la vía administrativa, y podrá
ser recurrida potestativamente en reposición ante esta Dele-
gación del Gobierno o ser impugnada directamente ante el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo en la forma y
plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de dicha jurisdicción.

Granada, 28 de abril de 2004.- El Delegado del Gobierno,
Mariano Gutiérrez Terrón.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 26 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 619/04 interpuesto por don Gabriel
José Rubí Cassinello, y se emplaza a terceros inte-
resados.

En fecha 26 de abril de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 26 DE ABRIL DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 619/04 INTERPUESTO
POR DON GABRIEL JOSE RUBI CASSINELLO, Y SE EMPLAZA

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 619/04 interpuesto por don Gabriel José Rubí Cassinello
contra la resolución del Director General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud, de 12 de enero de 2004, deses-
timatoria de recurso potestativo de reposición formulado contra
la Resolución de 31 de octubre de 2003, de la Dirección
General de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se aprueban, a propuesta de los Tribunales Cali-
ficadores que han valorado las pruebas selectivas, las reso-
luciones definitivas de las fases de selección del proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de Facultativos Especialistas de Areas
Hospitalarias, en determinadas especialidades.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 26 de abril de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 619/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 26 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 26 de abril de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se acuerda la remisión del
expediente administrativo requerido por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, en
el recurso núm. 620/04 interpuesto por doña María
Angeles Olalla Sánchez, y se emplaza a terceros
interesados.

En fecha 26 de abril de 2004 se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCION DE 26 DE ABRIL DE 2004 DE LA DIRECCION
GENERAL DE PERSONAL Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDA-
LUZ DE SALUD POR LA QUE SE ACUERDA LA REMISION
DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN
GRANADA, EN EL RECURSO NUM. 620/04 INTERPUESTO
POR DOÑA MARIA ANGELES OLALLA SANCHEZ, Y SE

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte
el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 620/04 interpuesto por doña María Angeles Olalla Sán-
chez contra la Resolución de 11 de noviembre de 2003 (BOJA
núm. 223, de 19 de noviembre), de la Dirección General
de Personal y Servicios del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se aprueba, a propuesta del Tribunal Calificador que
ha valorado las pruebas selectivas, la resolución definitiva de
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo para la selección y provisión de plazas de Facul-
tativos Especialistas de Areas Hospitalarias, en la especialidad
de Pediatría, y contra Resolución de 16 de enero de 2004,
del Director General de Personal y Servicios del SAS, deses-
timatoria de recurso potestativo de reposición formulado contra
la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente, para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 26 de abril de 2004.
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Rafael Burgos
Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 620/04.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
que, de conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 26 de abril de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.


